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Téngase como notificada a la demandada del auto admisorio de la demanda desde 
el 6 de septiembre de 2023, de acuerdo con el trámite previsto en el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 20221. 
 
Dado que el proceso ingresó al Despacho antes de que feneciera el término de 
contradicción de la ejecutada, por secretaría compútese los términos restantes a 
partir de la notificación del presente proveído.    
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

  

 
 
C.C.R. 
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